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    —TATUTOS DE LA COMPAÑIA "AUTOMO 
  

A8S. DE LA: SISRRA :S.eA.".- 
  

  __EN LA CIUDAD Dg AMBATO, CAPITAL -Dú LA PROYINCIA DEL YUN- 

- , Eurahua, República del Ecuadom, hoy día Jueves veínte y 
  

| uno' de Mayo. de mil novecientos ochenta y siete; ante mi, 
  

¡Doctor Jorge Ruiz, Albán, Notario Público de este cantón; 
  

-2 Y, log testigos que susoribirán comparecen a la celebra- 
  

- ción y. suscripción de la presente escritura, los señores 
  

- “Doctor MANUEL CABSZA DE VACA, y. PEVISTOCLES”. PATRICIO SEVI 
    

  

 LLA COBO, en sus respectivas calidades de PRESIDENTE y 

-_ > GERENTE GENERAL de la Compañía "AUTOMOTORES DE LA SIERRA 
  

-.SeAs"” conforme lo acreditan con los nombramientos debida 
  

:. mente inscritos, que se agregan. como documentos habilitan 
  

tes y Jdabidamente autorizados por. la Junta General de Ac 
  

. elonistas de dipha, Compañía conforme el Acta que se a0- 
  

_- pla en el texto de este instrumentaj todoa log compare” 
  

  

, cientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoria” 

«na, de estado civil casados, domiciliado en la ciudad de 
  

Quito el primero de los nombrados . y Bl segundo en es- 
  

_ta misma ciudad de Ambato; legalmente capaces para obli- 
  

gprse y contratar, y, de COnSuno, dicen: que tienen a - 
  

- bien elevar a la categoría de escritura pública el conte 
  

nido de.la siguiente minuta: ' MINUTA. - —S ZE _NÑ O _R 
  

N_D A_R_ 1 _0,- 'Enel registro de escrituras pú- q 
INN   

. + blicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO Dg 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS D£.UNA SOCIEDAD ANONIMA, 
    concebida en los términos que a continuación se expresan:     
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PRIMER Aj.- COMPARECIS¿.NTES:- Comparecen al 
  

otorgamiento y suscripción de la presente escritura Jos 
  

  

señores: Doctor MANUEL CABEZA DE VACA y PATRICIO SE 

-./1 VILLA COBO, -en sus respectivas calidades de' PRESIDENTE 
  

  

po 
too>>- 

y GERENTE GENERAL DE "AUTOMOTORES “DE DA' SIERRA SAL", - 

conforme lo acreditan con los nombramientos debidamente 
  

: Kv inscritos que” se agregan como: documentos habilitantes y 
  

- >» autorizados para el efecto por la Junta General. de, Ac- 
  

“cionistas de la Compañía de veinte de marzo de:mil ¡nove 
  

- -ciéntos ochenta y. biete.- Los comparecientes son ecua- 
  

.. torianos, casados, domiciliados en Quito el, doctor Ca- 
  

.  beza de Vaca y en Ambato,el señor Sevilla, mayores de e 
  

«dad y legalmente capaces para. contratar .y.oblígarse..- 
  

CAB UBOG-.U ON DD _Avj= ANTECEDENTES. - UNO¿-" Mediante 
  

«escritura pública celebrada ante el Notario; Pública, del 
  

700 Gantón Ambato,: señor- Jorge Rui Cobo,''el. diez: de: Junio 
  

-. de mil novecientpa sesenta, insorita en el Registro Mer 
  EN 

;  Cantil del mismo” Cantón bajo el número "diez y seliete", 
  

el veinte y nueve de Junio de mil novecientos sesenta, 
  

  

. - se constituyó la Compañía Anónima " AUTOMOTORES DE:LA - 

"1 SIERRA Ssdo",: con domicilio principal enla ciudad de Am 
  

- bato y un'capital social de DOSUIINTOS MIL -SUCABE y.» DOB 0 

“'" Col fecha tuatró de agosto de mil novecientos' seventa y 
  

  

.. cuatro, ante el Notario Público del cantón Ambato, señor 

-- Isaías Toro Ruiz, se celebró una, escritura públipa de AU 
  

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía, 
  

m
o
t
 

“escritura que se halla inscrita en el Registro Mercantil 
      : del cantón Ambato, bajo el número "ciento diez y ocho", 
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con fecha cinco de septiembre de mil novecientos semen- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

      

| o 

o te y ouatro y en virtud de la cual se aumentó el capital 

¡ 5 >: ¿inicial de la Compañía de Dogpientos mil sucres, a la su 

o. q ma, de Un millón de sucres.- TRES.- Mediante escritura 

. 5 pública celebrada ante el Notario Público del cantón Am- 

| | 6 -_ bato, señor Isaías Toro Ruiz, el seis de Junio de mil no 

7 - vecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Mer- 

. 6 cantil del Cantón Ambato, bajo el número "Treinta y. dos", 

9 “el cuatro. de.axosto de mil novecientos sesenta. y siete, 

o L—-89 procedió a aumentar el capital social de la Compañía 

0 -.de Un millón de sucres, a la suma de Dos millones de su- 

12 cres, así como a reformar integramente sus estatutos s0- 

3 - Glales,.- CUATRO. .- Con fecha siete de Julio de mil no 

14 -vecientos sesenta y siete, ante el Notario Público del - 

js Cantón Ambato, señor Isaías Toro Ruiz, se otorgó una es- 

6 - Critura pública de ratificación y convalidación de las - 

7 escrituras celebradas ante el mismo señor Notario, el - 

18 cuatro de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, y 

19 --. €el seis de Junio de mil novecientos sesenta y siete, la 

20 misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del 

2 Cantón Ambato, bajo el número "treinta y cuatro", el ún- 

| 22 .cq de Agosto de mil novecientos sesenta y siete..-  CIN- 

- | | 2s CO. -. Mediante escritura pública celebrada ante el Nota- 

| se ' rio del Cantón Ambato sefior Jorge Ruiz Albán, el diez y 

| 25 - seis de enero de mil novecientos setenta y cuatro, ins- 

28 críta en el Registro Mer oantil del mismo cantón, bajo el ) 

27 número cuarenta" el veinte y seis. de Abríl de mil nove” o 

cientos setenta y Guatru, se procedió a aumentar el Cubk | 
  3» 
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«tal social de la Compañía de-Dog millones de suoresy A la ¡ 

3 guma de Cuatro millones de. gueres, así como a:reformar - 
  

sus estatútos sociales..- SEIS.” Mediante escritura pú 

blica celebrada ante. el Notario¡del:.Cantón Ambato, señor 
  

Jorge Ruiz Albán, el seis de: Julio de tmil novecientos se 
  

“tenta y siete, insocrita:en'el Registro Mercantil del mis 

mo Cantón, bajo-el. número "Ciento seis".el doce. de: Agos- 
  

to de mil noveciéntos setenta y siete, ¡se procedió. a au- 
  

“mentar el capital social de la Compañía,: de Cuatro millo 
  

nes de sucres,-a la suma de Ocho millones'de. sucres, así 
  

. como a reformar íntegramente sus estatutos 'socialeg..- 
  

- SIETG.- Mediante escritura: pública celebrada ante.el se 
  

fior Notario Público Tercero del cantón Ambato, con. fecha 
  

diez y ocho de Junio de mil. novecientos ochenta,. inscri- 
  

- ta en el Registro Mercantil del mismo Gantón, bajo: el nú 
  

. mero "ciento seis" el diez. y ocho de Julio' de mil nove-   

e. cientos ochénta, se aumentó el capital :sócial de-la.Com- 
  

epañía: de Ocho millones de sucres a la suma de Diez y seis 
  

. millones de sucres y se reformó sus estatutos socialeg.- 
  

a OCHO.,- Mediante escritura pública celebrada ante el se 

: .. for «Notario Público'Tercero del Cantón .Ambato,.el diez y 
  

nueve de Junio de mil novecientos ochenta.y cuatro, “ins- 
  

. erita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el 
  

número "doscientos veinte y tres", el ocho de Agosto de 
  

mil, novecientos ochenta y cuatro, se aumentó el capital 
  

social “de la Compañía de VDie* y sois millones de. sucres 
  

. 2 la suma de Cincuenta millones de sucres, y, se reformó 
    “gus estatutos soóciales..- NUE£VE..- La Junta General de     

Y
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Accionletaas de "AUTOMOTORES DE LA STERRA S.A.", legalmen- 
  

_te reunida en Ambato el veinte de Narso de mil novecian- 
  

- + tos ochenta y slete, resolvió: 1).> Aumentar el Capi- 
  

- tal Social de la Compañía de Cincuenta millones de sucres 
  

-- en la suma de Cien millones de sucres, de modo que és- 
  

te alcance a:la suma de Ciento cincuenta millones de su- 
  

|  creg5 2)wer Reformar los artículos quinto, sexto, déci 
  

- mo tercero, vigésimo tercero, trigésimo tercero y trig8- 
  

-_gimo quinto de los Estatutos Sociales; y, 3)..- Autori- 
  

. “o zar alos señoreg Presidente y Gerente General de la Com 
  

pañía para que otorguen la correspondiente' escritura pú- 
  

blica, todo en los términos que constan, de la respectiva 
  

- Actá de- Junta Ceneral de Accionista, cuyo, tenor literal 
  

es el siguiente: (aqui reproducir íntegramente el Acta).- 
  

ACTA DE LA SESION D£ JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS 

DE LA CONPAÑIA AUTOMOTORES DE LA SI¿RRA S.A.o- En 
      

  

la ciudad de Ambato, hoy viernes veinte de Marzo de mil 

novecientos ochenta y siete, en la sede social de la Com 
  

TR 

pañía, situada en la Avenida Atahualpa, Km. dos (paname- 
  

ricana Sur), a las 15,55 horas, previa la respectiva con 
  

yocatoria, se reúnen los Accionistas de la Compañía Au- 
  

“tomotores de la Sierra S.A.) con el objeto de celebrar - 
  

una Junta General Ordinaria.- El Presidente dispone que 
  

-. Secretaría dé leotura a la lista de accionistas presentes 
  

“ y representados, que ha sido formada por'el señor Secre- 
  

tario, deje constancia del quorum de- instalación y cer- 
  

tifique la misma, de modo que, se integre al expediente 
  

relativo a la presento Juntas.- -     
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El Secretario informa que los Accionistas concurrentes 

a la Junta General, presentes y representados, repre- 
  

. sgentan un capital. pagado de: Cuarenta y dos millones - 
  

., trescientos ochenta y aslete mil sucres, que correspon- 
  

“de al 84.774% del. capital suscrito: y pagado. de la Com- 
  

.pañía, y que por lo tanto existe el quorum estatutario 
  

«y legal para que se celebre la reunión.” Con. la. cons 
  o 

tancia del quorum, el. Presidente declara formalmente - 
  

-instalada: e iniciada la reunión de Junta General de Ac 
  

-cionistas, siendo las 15.55 horas.- Preside la sesión, 
  

el Presidente de la Compañía, señor Doctor Manuel Cabe 
  

: za de Vaca, actúa de Secretario el Gerente General de 
  

.J]a misma, señor Don Patricio Sevilla Cobo.-. El Presi- 
  

dente. ordena que por Secretaría se: dé lectura a la Con 
  

. vocatoria respectiva, publicada en el Diario "El Heral 
  

do" de esta ciudad de Ambato, en la edición número 100 
  

  

. 08 correspondiente .al.día Lunes nueve de Marzo de mil 

=.novecientos ochenta y siete, cuyo ejemplar íntegro for 
  

. ma parte del expediente.- El texto de la: convocatoria 
  

.es el siguientes: C.ONVOCATOR IA. - JUNTA GENE 
  

-RAL ACCIONISTAS DE ANTOMOTORES DH LA SIERRA D.d.o- De 
  

+ Conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales, 
  

“--ponvoco a los señores accionistas de AUTOMOTORES DE LA 
  

-. SIERRA S.A, a la Juhta General Ordinaria de Accionig- 
  

.. tas, la que se llevará a efecto el día VIERNES veinte 
  

eo 
mos - de Marzo de'mil novecientos cohenta y siete,ta partir 
  

cc. de: las 15 horas (3 p.m.) en el. 1vea1 de la Compañía - 
    > la “. , 

Situada en la Av. Atahualpa, Km. 2 (Panamericana Sur) 
  

  

 



  

009005 
de la ciudad de Ambato.- A esta Junta se convoca espe- 
  

Cialmente.al señor Ingeniero Comercial Alfredo Petrus- 
  

ka L. Comisario de la empresa.- 'La Junta deberá cono- 
  

> "cer y resolver sobre los siguientes puntos: l.- Informe 
  

de los señores Presidente y Gerente Ceneral sobre el e- 
  

jercicio económico del año 1,986.- 2.- Informe del se- 
  

_ñor Comisario sobre los resultados económicos del ajer- 
  

cicio del año 1.986..-> 32.” Estudio del Balance General 
  

y del Estado de Pérdidas y fanancias del año 1.986.- 4.- 
  

- Destino de los beneficios sociales del :año 1.986.,=  5.- 
  

Aumento de Capital y reforma de los Estatutos de la Com 
  

  

e a AIRES 

pañia, y, 6.-, Designación de Vocal Principal y Suplen 

ta y fijación de la retribución de' dichoa funolonariosa- 
  

Bl Balance General, Estado de la cuenta Pérdidas y Ca- 
  

nancias, informes de los señores Presidente, Gerente Ge 
  

neral y Comisario, se encuentran a disposición de los - 
  

  

  

señores accionistas en la secretaria de la Oficina Ma” 

triz, AV. Atahualpa, Kmo 2 (Panamericana Sur).-. Ambato 
  

6 de Marzo' de 1.987.- Dr. MANUEL CABEZA DE VACA, Prusi- 
  

A A A AS CC NT A e qa 

-  DENTE..- Asiste además: a la reunión el señor Ingeniero 
  

Comercial Alfredo Petruska Loza, Comisario principal de 
  

- la Compañfa.-. La Presidencia dispone además, que Se- 
  

cretaría dé lectura a la comunicación enviada al señor 
  

Comisario de la Compañía, convocándole a la Junta; docu 
  

*. mento que así mismo se integra al expediente..- DULIBE- 
  

  

RACIONES DE LA JUNTA. La Junta procede a tratar los a- 
  

suntos_ materia de la Convocatoria, según la siguiente - 
  27   28 

relación: l1.- INFORME DE LOS SEÑORES PaEsIDENTE Y GEREN 
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0. TE GENERAL D3 LA COMPAÑIA SOBRE EL ZJERCICIO. ECONOMICO DE 
  , 

meo. 1.986,- Luego de que la Junta escucha y conoce'los in- 
  

neo 
da - formes que en su órden presentan los señores Presidente 
  

» . 
mido . y Gerente General. de la Compañía, resuelve por unanimi- 
  

: dad aprobarlos en todo su contexto.- 22-.. INFORME DEL 
  

LS SEÑOR COMISARIO SOBRE LOS RESULTADOS DEl EJERCICIO. ECONO 
  

sn * “MICO DEL AÑO 1,986.- La Junta luego de: escuchar y cono- 
  

.«: “cer el Informe presentado, por-gl señor Ingeniero Comer- 
  

-. z 
es,” 

e 
-elal. Alfredo-Petruska L., Comisario de la Compañía; re- 
  

e o: suelve, por unanimidad, aprobar dicho informe s.-..3.- ES 
  

DA TUDIO DEL BALANCE GENERAL Y DEL ¿ESTADO DE.LA CUENTA DE 
  

- PERDIDAS Y GANANCIAS DEL AÑO 1,986..--la Júnta' luego - 
  

del estudio y análisis del. Balance General y del istado 
  

. de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
  

ejercicio económico de. 1.986, resuelve aprobar dichos 
  

documentos, por mayoría de votos,. con el voto salvado - 
  

:de los Administradores: señor Doctor Manuel Cabeza de - 
  

Vaca, señor Mario Cobo Barona, señor Licenciado Gonzalo 
  

- / Callejas Chiriboga, señor José- Cuesta Holguín y señor Pa 
  

"tricio Sevilla Cob0..- 4..-* DESTINO DE LOS, BENEFICIOS 
  

" SOCIALES DEL AÑO DE 1,986..- La Junta luego de conocer 
  

las recomendaciones emitidas por el Directorio de la == 
  

Compañía sobre la forma y modo de distribuir la utilidad 
  

. Obtenida en el ejercicio de 1986, resuelve acoger dichas 
  

.recomendaciones y disponer el destino de los beneficios 
  

sociales del siguiente modo: -— 15% para empleados y tra 
  

—bajadores de la Compañía SY 11'839.647,98.- - 10% para 
    Reserva Legal, S 6'709,133,85.- - Reserva Facultativa - 
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46'111.946,48.- - Impuesto a la Renta y adicionales Sl N
O
D
 

  

14'270.258,21.- TOTAL: Sí 78'930,986,52..-  S.- AUMEN 
  

TO DE CAPITAL: Y REFORMA D3 LOS ESTATUTOS Du LA COMPA- 
  

- .  NlA..- -El señor Presidente de la Compañía expresa que 
  

el' Directorio, en sesión dei día seis de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta y siete, resolvió recomendar a la - 
  

Junta General de Accionistas, el aumento del Capital So 
  

cial de la Compañía de la suma de Cincuenta Millones de 
  

—Sucrea, a la suma de Ciento Cincuenta Millones de sucres, 
  

es decir en la cantidad de Cien Millones de sucresg, con 
  

cargo a las siguientes cuentas: Superavit por revalori   

zación de activos, la suma de Dieciseis millones dos- 
  

cientos sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y cin- 
  

co 80/100 Sucres; por capitalización de reserva legal, 
  

la suma de Trece millones quinientos cincuenta y cinco / 
  

mil trescientos noventa y cuatro 31/100 Sucres; por - 
  

Capitalización de reserva facultativa, la suma de Seten   

ta millones ciento ochenta y tres mil ciento cuarenta y 
  

nueve 89/100 Sucres; conforme consta y se detalla en el 
  

cuadro denominado: "Cuadro de Suscripción y Pago del 
  

Aumento de Capital de la Compañía", documento que es 
  

entregado a todos los Accionistas para su estudio y a- 
  

nálisis..- La Junta luego del debido y más amplio co- 
  

nocimiento del informe propuesto del Directorio, adop 
  

Ll ta las siguientes resoluciones sobre el aumento del Ca- 

Pital Social: Resuelve aumentar el fapital social de la 
  

Compañía de la suma de Cincuenta millones de sucres a la 
  Y     suma de Ciento cincuenta millones de sucres, es decir 
  

  

 



  

. en la «cantidad de cien millones de :sucres;:a'efecto de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

_—— 

o lJo.cual se. emitirán cien mil nuevas acciones Ordinarias . 

5 y Nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de 

ali la 50% 001. (CINCUENTA MIL UNO) en adelanto. - Resuelve _- 

» -.. que la suscripción y pago del aumento de capital acorda 

eL: do se realica an la sigudeHte format- 

, a ¿ E oe A 

LENNON 
MEAN 
  

  

  

om   
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CIP RE SUECIA, Y PLA DEL CURENN DOCE CAPITAL TEO La COMATi 

% > , 

Carit-1 "229 en 2] Are-n:5o 

Accionist> Casital Fo. de Canital Suscrito Revalorización Zeserva Derar7a Total Canitel Cavita Ko. de 
ies l acciones Awmmento Ac. ivos Lezal Teezriciva tacaio =n Tot2l Acciones 

áurerto 

e ” $ 

Fatricio Sevill» 2550 a “¡99,002,009 * 7,919, 15'222,0720,00 < 2'575,489,40 X ' 2'14£,902,20 € 11 73,6W,42 "o 15'838,2000,09 S  23'757,000,09 + 23,757,- * 
o 

  
  

“arís “el Fil-r ?evill»s de Talles  ” 5'8338,00%.00 *  5,27%8B,= " 11*'776,000,00 * 1'914.949,05 *  1'596,223,26 * — 51354.757,69 ”  11*776,20%,00 * 17'654,007%,05 * 17,€54,.- 

uaría 2uyreliz Seyillz e Cv A 4'556,0%,00 * 4.555,= ” 9'112,0900,00 *” 1'481.743,86 > 1'235,167,55 * E*3P3,088,59 * 9:112,002,£0 * .,13'668.00%,59 “ 13,663,- 

Xizena Sevi la “e B*xyora 4'531,900%,-0 9'0€2.070,00 1'473,613,13 - 1'228,322,235 $*739,097,02 9:562,2%,00 * 13'593,0020,09 13.5%3.= 

Le. Ro“rizo 3evilla «Cobo 4'53*.0"0,00 9'052.000,00 1'473.613,13 *  1'228.389,85 £$359.,997,02 9'062.007,00 ”"  13'593.000,00 12.593.- 

Pano Caneza de Vaca . . " 4'031,009,00 ” 4,021,- ” 8'152,300,00 ” 1'327.260,03 ” 1'106.301,39 * ss" 22.24e,67 ” £'162,02%,00 * 121243,009,00 * 12.243, 

Dr. Manuel Cabezo de Vaca : . ” 4'021.00%,09 * 4.91l,- * 8'152.009,00 . 1'327.260,03 *” 1'126.391,372 * $1 722£,3428,87 * 8'1€62,000,00 ” 12'243,020,00 * 2.23 > 

*ario Capez» de Va<3* ” 21£06.,.200,00 ” 3,606. *” 71212,200,00 * 11172.776,20 *” 977,€15,75 * 521,658, 75 * 7212,20,00 - 19'213,000,00 ”*» 12%,B81%£.- 

Ledo. Sonzzlo Callezas Chiricoga . 2'275,000,00 * 2.275. * 4'550,0099,00 * : 732.896, 24 - 61€.770,45 * 312143,333,31 * 4*559,279,00 ” 6*525,709,a ” 6,823.- 

“o a Toco Bairora ” 1'275,009,00 *” 1,873, * 3*7£7,000,00 * 609.804,59 ” 598.227,29 = 2421,2862,12 * 21780,09,00 ” 5'629,079,00 * 5.625.- 

cosí Ciezta Holocirn - os 1'775,009,00 * A 3'550.900,00 *” 577. 281,68 ” 481,.21€,5D “ 21,501, E2 * 3'550,009,00 - * 5'325,000,09 * 5.325.- 

Cabeza Ze Vaca Ennos 7 Cíz, ” 1'5090.000,00 ” «530,8 ” 3'0902,000,00 * 7,843,607 ” 40€.661,34 ” TITS, ADA, 29  * 3009,0072,D00 ”* 4'5272,0009,09 ” 4.500,= 

Te, lérario Zlíncrnez Isdinoza * >0£.000,00 * 706.- *” 1'412.092,00 ” 229.611,75 * 191. 402,17 » 222, 2926,082 * 1'412,3002,00 * 2'1182,000,09 * 2.113.- 

Enrioue Cueste Elvin ” £38.,000,00 ” 638.- A 1'27£,000,50 ” 207,496,17 * 172,986,33 * FES.537, 0 . 1*276,0039,00 * 1'09124,020,03 * 1,.514.- 1 

Carlota Sevilla loo * 525,.000,00 ” 525. *” 1'250,070,00 ” 203.268,19 ” 169,442,43 * ET7, 229,238 * 1 2529,00%,00 * 118735,0£9,50 * 1.373,- 

Frevciczoo Zlícciez Zarreir> " 531,023, ” 5il.- * 1'0£2.270,00 ” 172,0696,€5 * 1143,958,25%8 > 0 335,D6 * 11)D62,500,00 ” 1'5293,027,00 ” 1,593,- 

Patricio Cueste E2lriin " 30.090,00 ” 250,= * 500.200,00 " 81.307,27 * E 32.913,56 ” 5092,009,00 ” 7512.000,02 * 75D, DN 

“l£fre3> 33roa Sevi" 1» " 213,009, * 213, » 42£,.2720,00 * 69.273,79 ” 57,745, E = 2,887, 2 * 426.2,00 * 632.020, ” 639,- 

Lociacrie Tíz. Lis, " 213,0"0,00 * 213,- - 426,2790,00 * 69.273,79 ” 57,745,358 EE: A 426,092D,00 * 639.079, * €33.- 

Ive Falciía Tevill> . ” 132,.20"MM,00 ” 155,2 * 312,%29,00 ” 50.735,73 ” 42,297,83 * ELE. 971,44 *” 312,00%2,00 ” 468,020, 00 * 468.- 

intocio Velas Sovi'la . ” 50.270,00 *” 50,. * 1299,000,00 ” 1£,.261,45 ” 12.555,92 * “3L132,26 * 100,050,00 * 152,097, ”* 157,- 1 

Tr “les: : z 50:909.020,70  50%,07%0,.= < 1003090,0%0,00 S 1%*221,4b5,80. . 13'S555,304,31 E “7P183,7:0,292 S 129%900,00%,00 £ 152'2920, "00,0 157,070, 
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Resuelve autorizar expresamente al señor Presidente y al . 

señor Gerente General procedan a elevar a escritura pú- 

blica el aumento de capital acordado, y las reformas - 

estatutarias que apruebe esta Junta General.- RIFOR= 

MA DI ESTATUTOS. - El señor Presidente manifiesta que 

el Directorío en la indicadá sesión resolvid además re- 

comendar a lá Junta se reforita lus siguisntes ertícu. 

los de los Estatutos de la Compañía? Art. 5tos.- 0API- 

TAL..- El capital social de la Compañía en el de CIEN- 

TO CINCU¿NTA MILLONES DE SUCRES, dividido en ciento cin 

cuenta mil acciones de un mil sucres cada una..- Si la 

Compañía resolviere emitir, posteriormente, nuevas ac- 

ciones tendrán preferencia a la suscripción de ellas, 

sus accionistas, en proporción a sus acciones, de con- 

formidad con las previsiones de Ley sobre la materia.- 

Los títulos de acciones contendrán el número y serie 

de orden.- La Junta General determinará en Cada ca- 

80, el valor al que han de suscribirse las nuevas accio 

nes, y formas de pago que han de regir para los accio- 

nistas y para el público..- Art. 6to. NATURALEZA DE LAS 
RAS lc arta O Rs 

ACCTONES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas. 

Las ciento cincuenta mil acciones en que se halla divi- 

dido el cavital social, y, a las que se refiere el ar- 

tículo quinto de estos Estatutos, corresponderán a la 

serie "A "e irán numeradas del cero-cero-cero-uno al 

ciento cincuenta míl..- Se podrá emitir títulos de ac- 

ciones múltiples que amparen más de una acción..- Arto 

13avo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y - 
AAA 

 



  

  

deberes de la Junta General: a) ijercer las facultadeg3 yy 
  

..que la pertinente Ley señala comq de su.,competencia; b) 
  

Acordar cambigs sustanciales, dentro de sus objetivos - 
  

' propios, en el giro de los negocios sociales; Cc) Refor- 
  

mar este contrato social previo el cumplimiento de los 
  

- requisitos legales y estatutarios; d) Designar al Presi 
  

dente, al Vice“presidente, al Vocal Principal y suplen- 
  

te del Directorio, al Gerente General y a los Comisarios 
  

¡principales y suplentes y señalarles sus remuneraciones; 
  

e) Resolver de acuerdo a la Ley y estos estatutos, sobre 
  

. aumento O disminuciones de capital; £) Interpretar, en 
  

forma obligatorío para los socios, los presentes estatu- 
  

tos; 8) Delegar en el Directorio, alguna o algunas de - 
  

“sus facultades, slempre que esta delegación no esté pro 

hibida por la Ley o por los estatutos; h) Conocer y re- 

pr”, poco] 

  

'-- polver sobre los informes que le sean;presentados a su - 
  

“consideración; 1) Resolver sobre el reparto de utilida- 
  

-de3 y constitución de reservas voluntarias; j) Decidir 
  

sobre transformación de la Compañía, su fusión con otras 
  

empresag, y, reanudación de labores de la Compañía, en - 
  

- Caso de una momentánea paralización; k) Autorizar contra 
  

tos, gastos e inversiones que fueren de un monto supe- 
  

a Jeria?   

rior al 75% de capital y reservas de la Compañía; 1) En 
  

    AA 

suma corresponde a la Junta General ejercer y cumplir - 
  

todos los derechos y obligaciones que la Ley determina, 
  

27 

“asi como realizar todas las funciones que no estuvieren 
  

atribuidas a ninguna otra autoridad de la Compañía y O- 
    28 

rientadas a solucionar problemas de carácter social, e-   
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21 

22 

23 

234 

25 

26 

27 

28 

conómico, financiero O ádministrativo quese. presenten en 
  

:la Compañía.- Arto 23av00= ATRIBUCIONES: Y DEBERES. Son 
  

atribuciones-y deberes:del Directorio, -las' siguientes: - 
  

pm — 

a) A propuesta de la Gerentéa, dictar el. presupuesto a- 
  

  

nual de operación de la Compañía; b) Presentar a'la Jun- 
  

.ta General de Accionistas por medio del Presidente, un - 
  

informe sobre la marcha de la Compañfa;'c) Dictar y re- 
  

: formar los reglamentos generales y especiales tanto para 
  

la Compañía como.para cada departamento o:actividad; d) 
  

Autorizar la enajenación y compra de bienes inmuebles, - 
  

asi como la constitución de gravámenes -sobre ellos; e) - 
  

:' .«Drazar las normas:y programas dentro. de lós cuales debe 
  

“trabajar la Compañía y elaborar proyectos para gus más - 
  

importantes realizaciones; f) Cumplir y hacer cumplir -   

::" las disposiciónes estatutarias y las resoluciones de la 
  

    
e o 

Junta General; g) Autorizar contratos, gastos e inversio 

nes de un monto que siendo superior al Cincuenta por - 
  

  

pao sei 

  

  

- ciento (50%) del Capital y Reservas de: la Compañía no ex   
e e a 
  
    

  

    

  

RA 

” tal y Reservañr.- (Arte -33av0.= ATRIBUCIONES ESPECIA 
  

  

II COI vs, x 4 

LES..- Ademáa de lo ya dicho, bón atribuciones y debe- 
  

  Do 

res del Cerente Generali a) opte gontar Judicial: y, 0X- 
  

  
  A 0 0 AA o 

tráajudioialmente a la Compahtas b) Adminintrár las: en 
  

  

  

presas, almacenes, instalaciones y negocios de la Compa 
  

fía ejecutando a nombre de'ella toda clase de actos y 
  

contratos; c) Presentar a consideración del Directorio el 
  

Proyecto del presupuesto anual dd Operaciones dé la Com-     -pañía; d) Nanejar los fondos y bienes de la yociedad ba- 
  

  

 



      

eo
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20 

21 

22 

jo au regponsabilidad, efectuar toda clase de actos, 

contrato y Operaciones con, los Bancog o con otras per- 

  

' gonasj suscribir pagarés, letras de cambio, contratar - 
  

toda clase de obligaciones, tHirmar pedidos, facturas y 

  
más comprobantes relacionados.con el negocio; celebrar 
  

- contratos de trabajo etc.; e) Previa autorización de la 
  

Junta General, nombrar mandatarios Generales de la Com- 

  
pañía; llevar a cabo todos los actos jurídicos que a e- 
  

lla concierne; dirigir las labores de personal;. £) Gum 

  

plir con las resoluciones de la Junta General y del Di- 

  

-zectorio; 8) Cuidar que se lleve bien la Contabilidad, 

  

Archivo y CorreBpondéncia de la Compañía y velar por la 

  
buena:marcha de todas sus dependencias; h) Presentar un 

  

informe ánual a.la Junta General Ordinaria juntamente - 

  
:« «con el Balance del correapondiente ejercicio..- Act. - 

  

35avo.- NUMERO, PERIODO Y OBLIGACIONES. - La Junta Ge- 

  

  

: ee 

” neral nómbrará uno o más Comisarios Principales y uno o 

  

más suplentes. .- Al Comisario o Comisarios en funciones 
  

les corresponde el exámen detenido de la Contabilidad y 

  
de sus justificaciones, asi como el estudio del estado 

  
económico y financiero de la Compañía para la cual ejer 

  

citará las atribuciones señaladas en la Ley .y presenta- 
  

rá a la Junta Qenaral de Accionistas un informe sobre - 

  

24 
estos partioularesa, informe sobre el cual deberá pro- 

  

nunciarse la Junta General.- Para ser Comisario no se 

  
' requiere ser accionista de la Compañía.- El Comisario 

  

27 
o Comisarios serán elegidos para el período de dos años, 
    - pudiendo ser. indefinidamente reelegidog.- Log Comisarios   
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21 

22 

23 

24 

25 

es 

2? 

28 

tendrán todos loa deraohos y obligntionos dererminadas 
  

en la pertinente Loy.» il nargorde Uomistrio deberá 
    

recaer en pergona naturgl-o jurídica, sufigientemente 
  

“capacitada; calificada y con amplia experiencia.en - 
  

- trabajos de Auditoría y Control de Contabilidad.- La 
  

Junta luego de conocer ;:81l. contexto de las reformas es 
  

tatutarias sugeridas por el Directorio, resuelve, por 
  

- unanimidad (aprobar dichas. reformas en todo ¡su contex- 
  

o - tó y de (acuerdo ál tenor literal que. queda señalado..- 
  

-6)..- DESIGNACION DE VOCAL PRINCIPAL.Y SUPLENTE Y FI 
  

JACION DE LA RETRIBUCION DE DICHOS FUNCIONARIOS:.- No 
  

és procedemte tratar este. punto.- No. habiendo otro a 
  

sunto que :tratar, se dá unos minutos: de receso para 
  

  

» 
ho. 

- la redacción de la presente Acta..- . Reinstalada la 

sesión se procede a la lectura de la presente Acta, 
  

--la cuales aprobada por todos los presentes sin modíi- 
  

ficación. alguna; .- Se clausura la. sesión a las 18,00 
  

horas del día..- Para constancia.¿irman el, Presiden:- 
  7 

te y Gerente General: que-certifican.- f. Manuel Cabe- 
  

Y 

-za de Vaca. -PRESIDENTE..-.fo Patricio Sevilla Cobo.- 
  

GERENTE" GENERAL-SECRETARIO.-— Documentos: del ¿xpedien 
  

te,.- ¿Se incorporan al expediente de esta Junta los 
  

siguientes documentos: - El ejemplar del Diario "El - 
  

"Heraldo" que contiene la publicación de la convocata- 
  

ria. Z Copia Certificada de la carta de convocatoria 
  

al Comiísari0..- - Lista Oertificada de los Accionis- 
  

tas, preubentes y lepresentados, concurrentes a la Jun 
    ta,.- Documentos de representación. .- « Acta de la - 
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21 

22 

23 

24 

. 

28 

27 

28 

sesión de Directorio del 6 de Marzo de 1987..- - Infor- 
  

mes de los señores Presidente, Gerente General y Comi- 
  

+ gario..- ”' Balances General, y Estado de la Cuenta de - 
  

Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico del año - 
  

1986..- f. Manuel Cabeza de Vaca.- PRESIDENTE. .- £. Pa- 
  

«tricio Sevilla Cobo.- GERENTE GENERAD=-SUCRETARIO, .- Es 
  

fiel copia del Original que reposa en los Archivos de la 
  

: Compañía. a.mi cargo, Cértifico..- £. Patricio Sevilla - 
  

Cobo.- GERENTE GENERAL=-SECRETARIO..- (Hasta aqui el Acta)¿- 
  

TER CCE _R _.Ac.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Di 
  

ESTATUTOS. .- Con los antecedentes expuestos, los compa- 
  

—recientes en sus calidades de PRESIDENTE Y GeRáNTE GENA- 
  

RAL de la Compañía,.proóceden al aumento de capital y re- 
  a A AR a a 

forma. de estatutos de la Compañía, en los términos que 
  

constan a continuaciónt» Primero.” Aumento de Cavital.- 
  

_Por el presente instrumento, se aumenta el capital so- 
  

cial de "- AUTOMOTORES DD LA SI¿RRA S.A, " de CINCUENTA 
  

_ XTLLON£S * DB SU0AES, dividido en cincuenta mil acciones 
  

  

_de un mil guores cada una, en la suma de CIÓN MILLONSS 

. DE 'SUCRES, de modo que dste (alcance a la suma de CI¿NTO 
  

  

CINCUENTA MILLONES D3 SUCRES, mediante la suscripción 
  

o _y pago de cien mil nuevas acciones .ordinarías y nomina- 
  

tivas de un mil sucres cada una, las mismas que han si- 
  

e 

a 

  

porel 

«do suscritas por los accionistas en exacga proporción a 

'su participación en el capital social de la Gompañía y 
  

--han sido pagadas por ellos en au integridad, a' prorrata 
  

de su participación en el capital. social con la parte - 
    gue les corresponde en los siguientes rubros globales:   
  

  

  
 



Superavit por revalorización de activos:. Diéz y seis 
  

millones doscientos sesenta y un mil cuatrocientos - 
  7 

cincuenta y Cinco 80/100. sucres' (Sí 16'261,455,80)+ Re 
  

serva Legal: Trece millones quinientos cincuenta y - 
  

. cinco mil trescientos noventa y 'cuatro,38/100 Sucres 
  

( 
-..(S 13'555.394,31); y, Reservas Facultativas:: Setenta 
  

millones ciento ochenta y tres mil ciento cuarenta y 
  

- nueve 89/100.Sueres (sí 70'183.149,89), todo conforme 
  

consta en- el” Y"EUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO-DEL AUMEN- 
  

TO. DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA.", que ha sido transcri- 
  

to en su. integridad en el Acta de la-Junta General en 
  

'- Ja que -se aprobó el aumento de' capital y-la. reforma - 
  

. de estatutos.de la Compañía..- Los compárecientes - 
  

decláran que los valores que han sido consignados en 
  

las respectivas cuentas han sido debidamente oontabi- 
  

lizados y que todos log suscriptores son de náoionali 
  

  

dad eouatovianea con excepción del señor MARIO OABEZA 

DE _VACA que es de nacionalidad estadounidense, pero - 
  

que ha suscrito y pagado au participación. en el: pre-. 
  19 

sente aumento.en calidad 'de inversionigta hacional, - 
  20 

debidamente. autorizado al efecto bor el Ministerio 
  21 

de Industrias, Comercio e Integración, en los térmi- 
  22 

nos de la Autorización cuya copia se agrega como docu 
  23 

  24 
mento habilitante..- SJegundO..- Reforma de statu- 

togs.- -Se refórman los Estatutos Socialeg.de: la: Compa 
  es 

  26 
fía, -:en lós «términos siguientes: UNO,- Como conse- 

cuencia del aumento de capital social de la Compañía 
  27   se reforman los artículos QUINTO y SEXTO de los Esta- 
  28 

  

 



mu
? . e. 3 SE a 

tutos Sociales, los que en adelante dirán: ARTICULO 
  

QUINTO. CAPITAL..- £¿l Capital social de la Uompa- 
  

-.ía 'es el de CIÉ¿NTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, di- 
  

  

- Vidido en ciento cincuenta. mil acciones de un mil sgu- 
  

  

  

  

    

4 

5 cres cada una. .- Sila Compañía resolviere emitir, - 

6 . posteriormente nuevas acciones tendrán preferencia a 

, la suscripción de ellas, sus accionistas, en propor- 

a 8 ción a sus acciones, de. conformidad con las previsio- 

nes de Ley sobre la materia..- los títulos de accio 
9 E e A E AS 
  

nes contendrán el número y serie de orden..- La Jun- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

1 ta General determinará. en cada caso» el valor al que 

12 han de suscribirse las nuevas acciones y formas de pa 

sl g0 que han de regir para los accionistas y para el pú 

ra bococi——PLi00s 07 ARPIQULO SEXTPO..- NATURALEZA DE LAS ACCIO 

18 _N£S..- Las acciones serán ordinarias y nominativas.- 

16 Las ciento cincuenta mil acciones'en que se halla di- 

17 _vidido el capital social y, a las que se refiere el - 

10 artículo quinto ds estos estatutos, corresponderán a 

| 19 la serie na” e irán numeradas del cero-cero-cero-uno 

, 2oL— | al ciento cincuenta mil. ,- Se podrá emitir títulos de 

1 acciones múltiples que amparan más de una acción..- 
  

| oo ++ DOS.- Se reforman los artículos Décimo Tercero, lite- 
22 y vigésimo tercero, iiterat c);7 

- ' ral g)í así, se suprime el literal g) del artículo DS- 

) 

ro
n 

A 

  
  

  

  

  

  

23 

24 Cimo Tercero, en virtud.del cual competía a la Junta- 

Vo os General «la expedición y reforma del Reglamento Interno 

28 de la Compañía y se reforma el literal c) del artículo 

27 vigésimo tercero, ampliando las facultades reglamenta- 
      rías del Directorio, el que queda autorizado para dic- 
  28 
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17 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tar los reglamentos generales y especiales de la Compa- 
  

fla, como consecuencia de lo-cual, los artículos Déci- 
  

mo Tercero y Vigésimo Tercero quedan como sigues.- AR 
  

  

. TICULO DECIMO TERCERO. .- ATRIBUCIONES Y. DEBERES,- Son 

atribuciones y deberes de la Junta. feneral: a) Ejercer 
    

  

  

__AAIZZzZ> A A 

las facultades que la pertinente Ley señale. como de su 
  

compe tencia; b) Acordar cambios sustanciales, dentro - 
  

de sus objetivos propios, .en.el giro de los negocios - 
  

sociales; c) Reformar este contrato social previo el - 
  

cumplimiento de los requisitos legales y:estatutarios; 
  

d) Designar al Presidente, al Vice-presidente, al Vo- 
  

cal Principal y: Suplente del Directorio,.al Gerente Ce 
  

- neral y a log Comisarios Principales y Suplentes y se- 
  

fñálarles gus remuneraciones) e) Resolver- de acuerdo a 
  

la Ley y estos Estatutos, sobre aumentos o -disminucio- 
  

nes de capital; f) Interpretar, en forma obligatoria .. 
  

para los socios, los preséntes estatutost 8) Delegar - 
  

en el Directorio, alguna o algunas de 'sus faóuitades, 
  

“siempre “que esta delegación no'esté prohibida por la 
  

Ley o' por los Estatutos3-+h) Conocer y resolver sobre - 
  

. 108 informes qué le sean presentados á su consideración; 
  

i) Resolver sobre el reparto de utilidades y: constitu- 
  

ción de reservas voluntarias; 9) Decidir gobre trans- 
  

formación de la Compañía, su Fusión con otras impresas, 
  

y, reanudación de labores de la Compañía, en caso de u- 
  

- na momentánea paralización; k) Autorizar: contratos, - 
  

  

capis 

    gastos e inversiones que fueren «de un monto superior - 
a a AA A A Ta a S- 

  

a1 (75%) setenta y cinco por ciento de capital y reser- 
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vas de la Compañía; 1) ¿n suma, corresponde a la Jun- 

> 

  

-ta General ejercer y oumpliír todos los derechos y obli 
Porn 

”_ gaociones que la Ley determina, así como realizar todas 
AE AAC MU, cOn pr 

lás funciones que no estuvieren atribuídas a ninguna - 
  

«otra autoridad de la Compañía y orientadas a solucio- 
  

.nar problemas de' carácter. social, económico, financia» 
  

ro 0 administrativo que se presenten en la Compañía, .- 
  

_ARTICULO VIGESTMO IERGERO, »- ATRIBUGIONES Y DEBERES. - 
  

mar A se aros A LINA 

Son atribuciones y deberes del Directorio, las siguien 
  

e 
* 

tes: a) A propuesta de la Gerencia, dictar el presu- 
  

puesto anual de operación de la Compañía; b) Presentar 
  

a la Junta General de Accionistas por medio del Presi- 
  

dente, un informe sobre la marcha de la Compañía; c) 
  

Dictar y reformar los reglamentos generales y especia- 
  

les tanto para la Compañía como paralcada Departamen- 
  

"to o actividad; d) Autorizar la enajenación y compra 
  

  

de bienes inmuebles, así como la constitución de gra- 

- vámenes sobre ellos; e) Trazar las normas y programas 
  

:.= . , dentro de los cuales debe trabajar la Compañía y ela- 
  

borar, proyectos para sus más importantes realizacionea; 
  

-f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatuta- 
  

. rias y-las resoluciones de la Junta General; g) _Auto- 
  

. rizar contratos, gastos e inversiones de un monto que 
  

cria 
ni A 

    

siendo Superior al cincuenta por ciento (50%) del Ca- 
  

o 

Pital y Reservas de la Compañía nó exceda del setenta 

    

  

  

y einco por or ciento (75%) d8 dicho capital y Reservas.- 
  

A 

RES > Se reforma 01 litéral e) del artículo trigési- 
    mo tercero, quedando autorizado el Gerente General a -     

  

O
n
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20 

el 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad, re- 
  

queriendo la autorización de la Junta General exclusi- 
  

vamente para el nombramiento de mandatarios generales, 
  

conforme a la Ley.- En consecuencia, el. artículo TRI- 
  

_GESIMO TERCERO DIRA: ARTICULO TRIGESIMO, TERCERO .- A- 
  

TRIBUCIONES ESPECIALES. .- Además de loíya dicho, son 
  

  

*" atribuciones y deberes. del Gerente. General: a) Repre- 
e   

nt, 

sentar judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) 
  

  

. _— , OS ¿TOOK ms 

Administrar las empresas, almacenes, instalaciones y 
  

  

..negocios. de la Compañía ejecutando a nombre de. ella to 
  

da olame de actos y contretosj 0) Presentar. a conside: 
    marca 

A BAZA o ORAR o, 
in 

— > == 

ración del Directorio el Proyeo to del presupuesto anun] 
  

¡dd Operaciones de la Compañíaz d) Manejar los fondos y 
  

bienes de la sociedad bajo su responsabilidad, 'efec- 
  

J 

tuar toda clase de actob» contratos y operacioheg con 
rr 

  

los Bancos o con otras personas; suscribir pagarés, le 
  

tras de cambio, contratar toda clage de obligacioneb,- 
  

firmar pedidos, facturas y más comprobantes relaciona- 
  

dos'con el negocio; celebrar contratos de trabajo, etC.; 
  

e) Previa autorización de la Junta General, nombrar - 
  

mandatarios Generales de la Compañía; llevar a cabo - 
  

todos los actos jurídicos que a ella concierne; dirigir 
  

las labores de personal; f) Cumplir cón las resolucio- 
  

nes de la Junta Ceneral y del Directorioz g) Cuidar - 
  

que se lleve bien la Contabilidad, Archivo y Correspon 
  

dencia de la Compañía y velar por la buena marcha de - 
  

todas sus dependencias; h) Presentar un informe anual 
      a la Junta Generai Ordinaria, juntamente con el Balance 
  

   



  

VUDÚ 

del correspondiente -ejercicios.- Cuatro.- Finalmente 

á 

  

se reforma el artículo trigésimo quinto en cuanto ata 
  

fíe al período de funciones fijado a los Comisarios, - 
  

logs que en virtud de la reforma durarán en sus funcio 
  

  

nes períodos de DOS AÑOS; en consecuencia, el artícu- 
  

lo trigésimo quinto, dira: ARTICULO TRIGESIMNO QUINTO.- 
  

NUMERO, PERIODO Y OBLIGACIONES.- 
  

- brará uno o mág Oowisarios Principales y uno a más Su” 

_plentese- 4l Oomigaria a V“omisariosn en funciones les 

La Junta General nom 

    

corresponde el exámen detenido de la Contabilidad y da 
  

- 648 justificaciones, así como el estáudio del estado 
  

económico y financiero de la Compañía para la cual e- 
  

, jercitará las atribuciones señaldas en la ley y pre- 
  

sentará a la Junta General de Accionistas un informe 
  

sobre estos particulares, informe sobre el cual debe- 
  

- ré pronunciarse la Junta General,- Para ser Comisa- 
  

  

rio no se requiere ser accionista de la Compañía. .- 

El Comisario o Comisarios serán elegidos para el perío 
  

do de DOS AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegi- 
  

dos..- Los Comisarios tendrán todos los derechos y 0- 
  

  

bligaciones determinadas en la pertinente Ley..- El 

-' cargo de Comisario deberá recaer en persona natural o 
  

jurídica, suficientemente capacitada, calificada y - 
  

- 

  

con amplia experiencia en trabajos de Auditoría y con- 

trol de Contabilidad..- Sírvase usted, señor Notario, 
  

agregar las demás cláusulas de estilo nara el pleno =- 
  

perfeccionamiento de este instrumento..- f. Dr.A.P.Cha- 
    - 

ves A..- DR. ANG£L POLIVIO CHAVES ALVAt22.- ABOGADO. .-   
  

  

a



- Matrícula N? 136,- Ambato..- Hasta aqui. todo el con- 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

        
  

o . tenido de la minuta pre-inserta, y, en cuyo conteni- 

, -.do:se ratifican y 'aprueban los comparecientes, quedan 

4 _:. do por lo tanto elevada a la categoría de escritura - 

, " . pública, con todo su valor y requisitos “legales..- 

eL» . En su testimonió asi lo otorgan y firman guntamente = 

4 gon los testigos Instrumentales peforsst Nelson Homo» 
ol Ballesteros y Luis Crigtdbal. Hurtado Muscogo, quig | 

, nes son mayores de edad, vecinos de este lugar e 1idó- 

10 neos.» Yó, el Notario, a mi vez, digo: que cumplí a - 

la letra. con todas las prescripciones de la Ley, pre- 

12 “viamente al: otorgamiento del presente instrumento; y, 

S -. doy fe que conozco a los otorgantes y testigos, quis 

14 nes me aseguran que proceden a este acto, con plena - 

5 libártad y conociendo su naturaleza y efectos lega- 

16 -  '. les, que leo integramente el mismo, suscribigéndolo - 

7 . luego todos y conmigo el Notario, en unidad de act0..- 

eL Cédula de Control Tributario de la Compañía N? 04508,= 

9 UC 189000013000-=3..- AUTOMOTO2RZS DE LA SIERRA S. As.” 

Lo LL £, Dr, Manuel Cabeza de Va 

21. O..- TPD.01165..- vt, 018-059,.- AUTOMOTORES DE LA SIERR 

22 Se Aso fo “atriício Sevilla Cobo. .- GERINTZE CENERAD. 18% 

23 0001690=7..- Tb. 000733... vt. 030-031..- tg0. Luis C. 

26 cio-nombfados-sesenta-Presitente-“Verencia-Además-General 

27 extrajudicialmente-VALEN..- Entrelíneas-de-y vigésimo 

2gl ————— tercero, literal c)i- VALEN, ,- Enmendado- Facultati- 

 



  

A o? 
E OA “A 

(A SA y LA 

- AUTOMOICAES DE LA SIERRA S.A 
y PO.Box 128/4MB8ATO ECUADOR 

Ambato, Abril 18 de 1 986 

O Sr. Dr. 
a Manuel Cabeza de Vaca 

o mod Quito 

De mis consideraciones: 

Por encargo de la Junta General de Socios de Mhutomotores de la Sierra 
S.A., reunida el 15 de Marzo de 1.985, tengo el agrado de commnicarle - 

que la indicada Junta General reeligió a usted para el cargo de Preside 
te. de la.Compañía por un período de dos años a partir del 1 de Abri] de 
1.986, el que en consecuencia terminará el 31 de Marzo de 1 988 

o. 

De conformidad con los Estatutos que constan de Escritura Pública otorgs 
da el 6 de Julio de 1.977 ante el Notario Cuarto Sr. Lcdo. Jorge Ruiz Az 
bán e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 106 el 12 de Agosto. 
de 1.977, el Presidente ejerce la representación de la Compañía en las — 

términos allí constantes. 

Fl presente nonbramiento inscrito en el Registro Nercantil servirá a us- 

ted de credencial para esta representación. 

Muy atentamente, 
Automotores de la Sierra S-A. L/   

  

  

  A 5 General 

      cepto esta ASI 2 

    

Dr. Manuel Cabeza de Vaca 

Queda inscrita con esta fecha ed presente. Nombramiento,en el 

“ercantil,rajo el númorosCiento treinta y cinco ( - 

135) .- Ambato ¿bril 28 de 1.080. . AS . 

Registro 
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d AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 
io + PO.Box 128/AME Saro: ECUADOR 

ojo! 
: bt : Ambato, Abril 18 de 1.986 7 

cm AS a; Sr. Dn. 
¿ Patricio Sevilla Cobo 

= Eu: : Ciudad 

la : - - 
de , Muy señor mio: 

“¡2 + Por encargo de la Junta General de Accionistas de Automotores de la Sie- 
| rra S.A., reunida en esta ciudad el 15 de Marzo de 1.986, tengo el acra- 

— Doc? do de commicerle que la indicada Junta General reeligió a usted para el 

ha ; Cargo de Gerente General de la Compañía por un período de dos años a var 
SS , tir del 1 de Abril de 1.986, el que en consecuencia termirará el 31 de 

a : Marzo de 1.988. 
oO Mm DO; 

Ti De conformidad con los Estatutos que constan de Escritura Pública otorca 
po E da ante el Notario Público señor Jorge Ruiz Cobo el diez de Junio de 131 

A novecientos sesenta e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 17, - 
NAO de Junio veinte de mil novecientos sesenta, el Gerente General ejerce la 
3 representación legal, Judicial y Extrajudicial de la Corpañía. 

a ge El presente nombramiento inscrito en el Registro Mercantil servirá a us- 
AR ted de credencial para ejercer esta representación. 
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Lbvouvia 

nana LE 
REPUBLICA DEL EC VADORSSBIG 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO INTEGRACION 

RESOLUCION No, 41 E 

EL SUBSECRETARIO DE COMERETIO DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

do: +0 

  

En USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos Nos. 
789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 de septiembre de 1977; 
Y» 

VISTOS: el Decreto Supremo No, 974, de 30 de Junta de 1971, reforma» 
do mediante Decreto Suprema No. 900-A, de 10 da noviembre de 1976, 
la declaración No, 956, de 14 de julio de 1980, efectuada por el se- 
¡tor MARTO CABEZA DE VACA, de nacionalidad estadountdensa, la solici4- 
tud y Ta documentación correspondiénte. que reposa en los archivos de 
este Ministerio, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al sefior MARIO CABEZA DE VACA, de nacionalidad estadouniden 
se, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado fe 
hactentemente, poseedor de la Visa de Inmigrante válida por tiempo in 
definido, otorgada el 9 de julfo de 1953 por la Dirección General de 1 
Inmigración y Extranjerfa con Registro No. 46882, para que invierta 
con el carácter de inversionista nacional, en la “oonstituctón, aumen- 
tos de capital, compra de acciones, participaciones 0 derechos de com 

- pañfas constitufdas o por constitufrse en el Ecuador. 

El señor MARIO CABEZA DE VACA, que tendrá la calidad de inverstonista 
nacional, conforme al Régimen “Común de Tratamfento a los Capitales Ex 
tranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autorización las ve 
cos que fuere necesarto para lo cual, en cada ocastón presentará copia 
protocolizada de esta Resolución, conferida por el Notario Público. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de las No 
tarfas Públicas del Pafs. 

CONUNIQUESE.- Dado en Quíto, a AA le ? 23 SOL, 0 

JOSE ALBERTO PESAHERRERA, 
¿Jose ALeS de Comercio e 

ya ES É Juisecreto
rí ENCARGADO. 

ÚexTIvO, 1 

CERTIFICA: 
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a | ¡Registro de ssrcorituras públicas d:l. presunto  a- 

3 ño, «n una Loja Úti] ul documento que antecedel. 

Quito, a vuinte y cinco de julío de mil  nove- 
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3 cdentosr  ochenta.= (firmado) yl Notario Doctor - 

6 Jaime Folíivos Maldonaco.- Hay un sello,- 

7 
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ol ES OCT AV A - 

1 CCLTA. — CAERIIFICADA del  «klocumento que se halla pro- 

132 l_tocolizalo cb mi Registro de escrituras públicas 

13 La copnfiero en Quito, a Veinte y tres de abril 

14 de mil novecientoz ochenta Y £€glote .- 
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— aazoms AL MARÉSK DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DB VEIN2E Y 
  

  UNO DE MAYO DE MIL NOVECIÉNTOS OCHENTA Y SIETE, Y DIEZ DE 

JUNIO DS MIL NOVECIENTOS SESENTA, TOMÉ DEBIDA NOTA ACERCA 
  

  

CION 87.1.1.1 -00931 de LA SUPERINTENDENCIA 

PITAL Y LA CONSIGUIENTE RSFORMA DE ESTATUTOS, DE LA COMPA= 

DB COMPAÑIAS POR LA CUAL RESUELVE APROBAR EL AUMENTO D3 SA 

» 

, 
  

BIA AUTOMOTORES DE LA SIBRRA SoAos Y DANDO CUMPLIMIENTO A 
  

  

Ío zos AkrIovLoS SEGUNDO Y CUARTO DE TAL RE- 

a” : 7 y 

e a 
E stato, 29 de Janio de 1.987..- yA A 
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da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntaconte con 
  

la kesolución N*? 00931 de la Superintendencia de Couwpañias de 
  

23 de junio de 1,/87,baje ol númeres Doscieutes treinta y cuatiro 
  

(234) del kocistre Mercantil,» Se auoté con el N* 3.278 del - 
  

libro tec rtorios= VÍ cunpliniente a la cisposición constinte-» 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


